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-- - LALEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:
ARTÍCULO l. Adhiérese a la Ley Nacional N9 27.458 que instituye el 13 de
noviembre de cada año como "Día Nacional de la Lucha contra el
Grooming".

ARTÍCULO 2. El Poder Ejecutivo debe realizar actividades públicas de
información y concientización sobre la problemática del grooming o
ciberacoso, en particular en los establecimientos educativos de la Provincia.

ARTÍCULO 3. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 28 de julio de 2022

Pág. 1


